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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SINCELEJO 

El Registrador Principal de Instrumentos Públicos del Círculo de Sincelejo, Sucre, en ejercicio de 
sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 1579 de 2012, la Ley 1437 de 
2011 y demás disposiciones concordantes, procede a realizar la siguiente 

COMUNICACION POR AVISO 
FECHA: 7 de Febrero de 2018 
PROVIDENCIA A COMUNICAR: Resolución No. 02 del 24 de enero de 2018. 
AUTORIDAD QUE LA EXPIDIO: RODOLFO MACHADO OTALORA 

CARGO: REGISTRADOR PRINCIPAL DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SINCELEJO-
SUCRE 

EXPEDIENTE NO. 03-2016. 

SUJETO A COMUNICAR: LEONOR PATRON DE NAVARRO, TULIA ESTHER MERCADO DE 
PEÑA, LUISA AMIRA PATRON DE AGUILAR, OCTAVIO JULIO GAMARRA ROMERO y 
MARTHA MARGARITA RODRIGUEZ ALVAREZ. 

DIRECCION DE COMUNICACION: Sin dirección 

RECURSOS AUTORIDADES ANTE QUIENES PROCEDEN Y PLAZOS PARA 
INTERPONERLOS: No proceden recursos. 
ADVERTENCIA: Se allega copia integra de la Resolución No. 02 del 24 de enero de 2018, de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo-Sucre, y se advierte que la 
comunicación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso en 
el lugar de destino. 
FECHA DE PUBLICACION: Se fija el presente aviso en el lugar de acceso al público de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Sirilejo, por el término de 5 días, hoy 7 de Febrero de 
2018, a las 8:00 a.m. 

MARIA PATRICIA SANTIS MARTINEZ 
Coordinadora Grupo de Gestión Jurídica Registral ORIP de Sincelejo-Sucre 

FECHA DE RETIRO: Se retira el presente AJA o, hoy 13 de Febrero de 2018, a las 5:00 p.m. 

MARIA PA 	• TIS MARTINEZ 
Coordinadora Grupo de Gestión Jurídica Registral ORIP dé Sincelejo-Sucre 

Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sincelejo 
Calle 24 No. 16-34 
Teléfono. 2750359 Sincelejo - Sucre 
www.ofireoissinceleio.nov.co   
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,OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SINCELEJO 

RESOLUCION No. 02 

Enero 24 de 2018 

Por ercual se corrige la Resolución No. 005 del 7 de febrero de'2017, por medio 
de la cual se deCidió la actuación administrativa de los Folios de Matrícula 

Inmobiliaria Nos. 340-11250 y 340-116121: 	• 

Expediente:No. 03 - 2016 

El Registrad& de. Instrumentos Kiblicos del Circulo de Sincelejo, en ejercicio de sus 

• facultades legales y en especial de las conferidas por las Leyes 1579 de'2012, 1437 

de 2011 y 2163 de 2011, y-  • 

CONSIDERANDO 

Mediarte.AUto dél 17 dé mayé de 2016; la Ófi'ciná de Registro de Instrumentos PúblícOS. 

• dé Sinoeléjo, inició Actuación Administrativa No. 03 2016, tendiente a establecer la 

real situación jurídica de los Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 340-;11250 y 340-

116121 por cuanto, la misma Escritura. Pública No. 422 del Zde junio de 1902: de la 

NotaríazSegunda de Sincelejo, se registró dos .vedes  en el Folio. dé 'Matrícula • • 
Jorhobiliatia,  NO. 340-11250; eS• decir.: en la anotación No. 9 con 	Especificación 

COMPRAVENTA 'PARCIAL DE MEJORAS", 	MERCADO ..,DE ,  PEÑA, TULIA _ 

ESTHER, A: RODRIGUEZ ALVAREZ MARTA MARGARITA, y en la anotación No. 11, 

con  el Torno.de Corrección,No.:2013-340-3-1099 del 31 de diciembre de: 2013, con la 
, 	 , 	--• 	, 

Especificación: "COMPRAVENTA",' DEf:MERCADO DE PEÑA TULIA ESTHER, Á: 
• • 	. 

RODRIGUEZ ALVAREZ MARTA MARGARITA, peto no con el,No. 422, sino con el NO. 
i442..16:Okial'evi0enOia la posible comisión de un errér en la anotación No. 1:1: Así mismo, 

Porouécomoconecuenciade la inscripción realizada en la anotación No. 11 del Folió 

de Matricula 	 No:'340-11250; esta OfiCina con el Turno de Correceión No:. 
:•• • • • 
2013?34073:71099 del 31 de diCiembre de 2013, segregó la Matrícula Inmobiliaria No. 

• 340,116121;.con''lá Especificación "COMPRAVENTA",. DE: MERCADO 'DE/PEÑA . 

TULIA THER A: 'RODRIGUEZ ALVAREZ MARTA MARGARITA,- lo. 'cuál no era ' 

Oficina de Registro, de Instrbmentos Públicos de Sincelejo 
' 	Calle 24 No. .16-34 

-. Teléfono 2750359 Sincelejo;- Sucre 
www.ofireoissinceleio.oóv.cci 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS bE: sinice_Emp-` 
• 

RESOLUCION No.,02 

Enero 24 dé 2018 

Por el cual se corrige la Resolución Na 005 del 7 de febrero de 2017, pormedio 
de la cual se decidió la actuación administrativa de los folios de Matrícutá 

Inmobiliaria Nos. 340-11250 y 340-116121.  

Expediente Na 03 - 2016.  

procedente, toda vez que, la vendedora no figuraba como, titular del derecho de 

dominio. 

Posteriormente, esta. Oficina a través de lá Resolución No. 005 del 7 de fébreca-de 

2017, decidió la Actuación 'Administrativa No. 03 — 2016, y resolvió realizar las . 

siguiehtea-CorrebOiones: 

1 En las anotaciones Nos. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,.10 y 11 del Folio de Matrídula 

No: 340-11250, corregir la "X" de titular de derechos realel de dominio, Porde."'" de';," 

tit llar dedominio incompleto.: 

2:- Eh le anotación No. 11 dei Folio de Matrícula' Inmbbiliária V.en la ariC?tkil5i:i10ó. 
del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 340-116121, corregir Escritúra 442, aor Escritura',  

422. 

3.- En la anotación. No. 11 del Folio de Matrícula.Inmobiliária y en la.anbtación Np. 1 

del Folio de 'Matrícula Inmobiliaria Nb. 340-116121, corregir la Especificación 
- 	 " 

"COMPRAVENTA" por "COMPRAVENTA PARCIAL DE MEJORAS o COMPRAVENTA
.  

FALSA TRADICION". 

4. Invalidar la anotación Na 11 del Folio de Matricula Inmobiliaria No. 340i:11250:: 

5.- Cerrar" Matrícula Inmobiliaria No. 116121. 

Sin.embargo, eh la página 9 dela Resolución No. 005 del 7 de febrero de 2017, se 

'omitió transcribir la anotación No. 11 del Folio de Matricula Inmobiliaria NO.,f340-11250, 

Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de SinCelejo 
Calle 24 No.•16134 
Teléfono 2750359 Sincelejo — 
www.ofireqisSinceleio.qov.to   
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SINCELEJO 

RESOLUCION No. 02 

Enero 24 de 2018 

Por el cual se corrige la Resolución No. 005 del 7 de febrero de 2017, por medio 
de la cual se decidió la actuación administrativa de los Folios de Matrícula 

Inmobiliaria Nos. 340-11250 y 340-116121. 

Expediente No. 03 - 2016  

objeto,de corrección, así mismo, en el ultimo párrafo dé la página 13, se incurrió en un 

error de iligitaCión al indicarle que la misma.  Escritura Públiba No: 422 del 2 de junio 

ére:.1982 .;cle la Notaria Segunda de Sincelejo, se registró dOs veces en, el Folio de 

Matricula Inmobiliaria No. 340-11250, es decir, en la -anotación No. 7 con la 

Especificación "COMPRAVENTA PARCIAL DE MEJORAS", DE: MERCADO DE PEÑA 

TULLA :ESTHER, Á: RODRIGUEZ ALVAREZ MARTA. MARGARITA,- siendo qué lo 
, 

correcto es que el registro se efectúoen la anotación No. 9. 

. 	 . 	; 
DelgUa) Maneta, en el-último párrafo de la página 13 de la Reloipción No: 005 del 7 

Oé'f0Srdrd de 2017,; también se incurrio en un error de digitación en la parte que dice' 

yen lkanOiación No, 11; con el Turno dé Corrección No. 2013-. 34073,1099 del 31 de.  

dicientre: de 2013.y cbh la Especificación "COMPRAVENTA", DÉ:: MERCADO DE • 

PEÑATULIA ESTHER, A: RODRIGUEZ ALVAREZ MARTA isARgARiTA,:iiero con el 

Nó:4?2”, ,,cuando el número queSe registró es 44Z 

'..Astshismo,en-er texto del numeral 2. transcrito en la páginal 9 de la Resolución No. 

005 del 7 de- febrer:ó. de 2017;  se incurrió, en un „error por omisión, por cuanto, no se 

eeddliicífernt„iriderd:340-11250'en el aparte que dice. 'en la a_ notación No 1'1 del Folio 

de Matriculó Inmobiliaria" yerro'que también se cometió en losinurnerles 2.7 y 3.- del 

articulo priipere de la parte resolutiva desdicha prmiidencia. 

lá:1 1;0 1437. de ?Oil;  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Adniinistratiso, en su ;artículo tiá, establece: 

Articulo .454Prrocciók de errores -formales. Eh cualquiei- lieinpd, de ótieio o a 
peticieq,defooé;sQ,'hodiah corregirlos erroreSsimpleinenté.fonnales contenidos 

Oficina'cie Registro de instrumentos 
Públicós de Sinceléjo.  
Calle 24 No. 16-34 
Teléfono 2,750359 SineelerO — Sucre 

, 

vvww,ofiregissinceleio.00v co  
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 6E, SINCELEJÓ, 

RESOLUCION No. 02 

Enero 24 de 2018 

Por el cual se corrige la Resolución Na 005 del 7 de febrero de 2017, por medio 
de la cual se decidió la actuación administrativa de los Folios de Matrícula 

Inmobiliaria Nos. 340-11250 y 340-116121. 

Expediente Na 03 - 2016 
. 	. 	. 	. . 	 . 	 , 

en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de.tranScnpdióri o 
dé omisión da palabras. En. ningún caso la corrección dará lugar á'camblos..en el 

.. : sentidó-material dela decisión, ni revivirá los términos legales para demarider.el ' ' 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los
interesados, según corresponde". 	 -  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, considera esta Oficina que 'es.. 

. procedente corregir la página 9 de la Resolución No. 005 del 7 de febrero, de 2017 en.  

el sentido de transcribir la anotación No. 11 del. Folio de Matrícula Inmobiliaria No 340 

11250, así como el último párrafo de la página 13, en el sentido de corregir anotaCión 

No. 7, por anotación No. 9, y No. 422 por No. 442. 

De igual manera, es p(ocedente corregir los numerales 2.- y 3.- del ártíCulo•prirnero de 

aparte resolutiVa de la Resolución No. 005 del 7. de.febrero de 2017, eh el Sentidci de.  

escribir el número 340-11250 en.el aparte que dice "en la anotación No. 11 del Folio de 

Matrícula Inmobiliaria". 

En mérito de lo expuesto,. este despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir la página 9 de la Resolución No. 005 del 7 de febreid • 
de 2017, en el sentido de transcribir la anotación No. 11 del 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 340-11250, así: 

Anotación: No 11 del Folio #340-11250 

Radicación 90 Del • 107/1/19.93 

Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sincelejo - 	• - 

• Calle 24 No. 15-34 
Teléfono 2750359 Sincelejo - Sucre 
www.ofireoissinceleio.gov.Co' 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SINCELEJO 

RESOLUCION No. 02 

Enero 24 de 2018 

Por el cual se corrige la Resolución No. 005 del 7 de febrero de 2017, por medio 
de la cual se decidió la actuación administrativa de los Folios de Matricula 

• Inmobiliaria Nos. 340-11250 y 340-116121. 

Expediente No. 03 - 2016  

a poc , 	 `ESCRITURA 442 Del 02/6/1982 

CIOREina  de C4geh NOTARIA SEGUNDA rie„ - 	
L ,,, 
sinicEloo 

CDV.sipr 	' Estegen;  INVALIDA 

EMileCiliCáC ión COMPRAVENTA Naturaleza 
jurdieá C. 

0125 

1 : 	A 	1; ,ndtación 
«:Tertipórel: , : dorpentaH6..:,. 

rp0¿-rminásalodintervieheri Mi'etactó:Ita X:  OdiCa.i; 
tia lallperamia que figura como titular de. derechos' 

	

-̀-t..reales de deninio, h
i
T ity

:  
lar de deminio`:.' 	J 

-incompleto)...: 	,' 	!" 	
, 	. '.'  
.. 	: 

cid ?'MERCADO DE PEÑA TULIA ESTHER - SE 122528882 eO-rti°13aci°1 

RODRIGUEZ ALVAREZ MARTA MARGARITA - SE 
12252888i . , 	 : 	Sri..', 

Participado:, 
...,",r,:-';;; -';;h: 

ARTÍCULOSEGUNDO: Corregir el último párrafo de la página 13 de la Resolución.  

NO. 005 del 7 de febrero de 2017, el.cual quedará así: ' 

:Además, la misma Escritura Pública No. 422 del .2 de junio 

de 1.982, de la Notaría Segunda de Sincelejo, se registró 

dos`véces en el .Folio .de Matrícula Inmobiliaria No. 340-

1125d, es decir, en la anotación No. 9 con la Especificación 

"COMPRAVENTA PARCIAL . DE. MEJORAS', . DE: 

• MERCADO DE. PEÑA,  TULIA ESTHER, A:.  RODRIGUEZ 
ALVAREZ MARTA MARGARITA, yen la .ánótación Np. 11 

con ei Turno de Corrección No. 2013-340-3-1099 del 31 de 
diciernbte 	dp , 2013 	y 	con,. la 	EspecificaCión 

"COMPRAVENTA DE' MERCADO. DE pEÑA..TULIA 
ESTHER, A.  RODRIGUEZ ALVAREZ • MARTA' , 	. 

Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sinceléjo 

Calle 24 No. 16-34 
Teléfono 2750359 Sincelejo -Sucre.  
www.ofirenissinceleio.qoy.co,  



OFICINA'DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SINCELEJO 

RESOLUCION No. 02 

Enero 24 de 2018 

Por el cual se corrige la Resolución No. 005 del 7 de febrero de 2017, pór medio 
de la cual se decidió la actuación administrativa de los Folios de Matricula 

Inmobiliaria Nos. 340-11250 y 340-116121.  

Expediente No. 03 - 2016 

MARGARITA, pero con el No. 442, lo cual no és.00rrecto, 

toda vez que, en primer lügár eh materia registral no e*jáíá 
, 	 . 

error por omisión en la inscripción:de dicho.docuniehtd-en:  

segundo lugar, el número de la Escritura es 422, no 442 y en ' 

tercer lugar, en virtud del principio de Prioridad o rango 

establecido en el literal c) del artículo á de la Ley 1579 de - 

2012, un mismo documento no se puede registrar doS.veces " 

ARTICULO TERCERO: Corregir lob numerales 2.- y 3.- del artículo primero déla:parte 

resolutiva de la Resolución No. 005 del 7 de febrero de 2017, 

los cuales quedarán así: 

2.- En la anotación No. 11 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 340-11250 y en la anotación No. 1 del Folio dé Matrícula 

Inmobiliaria No. 340-116121, corregir Escritura 442y por 

Escritura 422. 

3.- En la anotación No. 11 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 11250 y ende anotación.No, :1 del Folio de Mátrícúla .:  

Inmobiliaria No. 340‘116121, eórragir la :Especificación 

"COMPRAVENTA" por "COMPRAVENTA PARCIAL DE. 

MEJORAS o COMPRAVENTA FALSA TRADICION". 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido' de este acto administrativo a través 

de la Coordinación del. Grupo Internó de Trabajo de GeStión 

Jurídico Registral,_ a los señores, a los señorel LEONOR 

Oficina de Registro de Instruriientoa 
Públicos de Sincelejo • 	• • 
Calle 24 Na 16-34 
Teléfono 2750359 Sincelejo — Sufre 
www.ofireqissincelejo.Rov.co  
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OFICINA DE.REGISTRO DE. INSTRUMENTOS. PUBLICOS. DE SINCELEJO 
- - 

RESOLUCION No. 02 

Enero 24 de 2018 

Por cual se corrige la Resolución No. 005 del 7 de febrero de 2017, por medio 
de la cual se decidió la actuación administrativa de los Folios de Matrícula 

Inmobiliaria Nos. 340-11250 y 340-116121. 

Expediente No. 03 =2016 

PATRON DE NAVARRO, TULIA ESTHER MERCADO DE 

PEÑA, LUISA AMIRA PATRON DE. AGUILAR, OCTAVIO 

JULIO GAMARRA ROMERO y MARTA MARGARITA 

RODRIGUEZ ÁLVAREZ. 

Dé no eer.'pbsible dicha comunicación la inforrnación 'Sé 

divulgará a : través de un medio masivo de comunicación 

nacional o local, según el caso; o en le página web de la 

Superintendencia de: Notariado •y Registro, 

wwW.supernotariado.00v.co  (Articulo-37 ejusdem): 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno y 

rige a partir de la fecha de su expedición (Artículo 75, Ley 

1437 de 2011): 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado én Sincelejo, Subte, a los veinticuatro (24) días del més 

de enero de 2018. 

acá jittr,e_c:w.G 

RO LEO MACHADO OTALORA 
Registrador PrinCipal de. Instrumentos Públicos de Sincelejo. 

Oficiná pe Registro de Instrumentos 
Públicos de Sincelejo 	' 
Calle 24' No: 16-34 
Teléfono 2750359 Sincelejo — Sucre 
www.ofireuissinceleio.gov.co  • 
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